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     INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE SANTANDER

   CVE-2020-8810   Lista defi nitiva de admitidos y excluidos, Tribunal Califi cador y fecha 
del primer ejercicio para la cobertura por personal laboral fi jo, de 
una plaza en la categoría de Ofi cial Tercera de Mantenimiento, en el 
marco de un proceso de estabilización de empleo.

   1.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS. 
 Aprobar la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos una vez resueltas las recla-

maciones o peticiones de subsanación presentadas por parte de los interesados incluyendo 
en la lista de aspirantes admitidos a D. Daniel Gutiérrez Gómez que no fi guraba por omisión, 
quedando elaborada en los términos incorporados como anexo a esta Resolución. 

 2.- DESIGNACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 Vocales (con voz y voto): 
 Titular: D. Ángel Magdalena Sánchez. 
 Suplente: D. Antonio Gómez Martín. 
 Titular: Dña. María José Gómez-Pompa Pérez. 
 Suplente: D. Fernando Alonso Alonso. 
 Titular: D. Ramón Pérez García. 
 Suplente: D. Alberto Gutiérrez San Miguel. 
 Titular: D. Miguel Ángel Raba Miñán. 
 Suplente: D. Juan Carlos Estébanez Redondo. 
 Secretario (con voz y sin voto): 
 Titular: D. Rafael González-Linares Pedrero. 
 Suplente: Dña. Puerto Sánchez-Calero López. 

 3.- FECHA DEL PRIMER EJERCICIO. 
 Se pone en conocimiento de los aspirantes admitidos, que el primer ejercicio del concurso-

oposición, se realizará el martes 15 de diciembre de 2020, a las 17:30 horas, en el Centro de 
Formación y Empleo del Ayuntamiento de Santander (CEFEM), sito en la Calle Marqués de la 
Ensenada, s/n. 39009 Santander (Cantabria). 

 Los aspirantes deberán acudir con el DNI, bolígrafo azul y presentarán una declaración 
jurada, que podrán descargar en la página web del I.M.D. www.santanderdeportes.com, en 
la que manifi esten, que no están diagnosticados, presenten síntomas o sean sospechosos de 
padecer COVID-19. 

 4.- ACCESO A LAS AULAS HABILITADAS PARA EL EXAMEN. 
 En vista de la posible situación existente en ese momento en relación al COV-19, las medi-

das preventivas a adoptar serán las siguientes: 
 — Se accederá al aula de examen asignada de forma escalonada, siguiendo las indicaciones 

de los miembros del Tribunal y ayudantes. Preferiblemente se caminará por el lado derecho en 
el sentido de la marcha. 

 — Durante los tiempos de espera y en las zonas comunes se mantendrá siempre la dis-
tancia de seguridad (actualmente 1,5 metros). La distribución de los asientos en las aulas se 
confi gurará para guardar dicha distancia y se respetará el aforo determinado por las autorida-
des sanitarias. 
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 — Estará disponible gel hidroalcohólico para garantizar una adecuada higiene personal, que 
se efectuará sobretodo en el acceso al centro. 

 — El acceso a los baños se realizará conforme a las normas de capacidad establecidas en 
el centro. 

 — La temperatura, igual o superior a 37,1ºC es la que determina la imposibilidad provisio-
nal de acceso a la instalación municipal. 

 — El material necesario para la ejecución de la prueba será individual. No se compartirá 
bajo ningún concepto. 

 — Se recuerda también la obligatoriedad de llevar mascarilla durante la estancia en el cen-
tro. 

 A tenor de la posible evolución de la normativa al respecto estas normas podrán sufrir al-
guna modifi cación, en cuyo caso serán informadas adecuadamente. 

 Santander, 20 de noviembre de 2020. 
 El vicepresidente del Consejo Rector del IMD, 

 Felipe Pérez Manso. 

 ANEXO 

  

ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

APELLIDOS NOMBRE 
ALONSO SAMPEDRO MARIO 

ALVAREZ ALONSO MARCOS 
ARROYO HUIDOBRO SARA 

BLANCO ORDAX JOSE LUIS 
CABRERO SANCHEZ IVAN 
CAMPO SANTAYANA MIGUEL ANGEL 
CELAYA GONZALEZ RICARDO 
EZQUERRA TIJERA ISIDORO 
DESIRE MARTINEZ CARLOS MANUEL 
DOMINGUEZ SELFA FERNANDO 
FANDIÑO RAMIREZ ANGEL RICARDO 

FERNANDEZ SANTAMARIA JAIME 
GARCIA GUTIERREZ ALFREDO 
GONZALEZ BRAÑAS JOSE DANIEL 

GONZALEZ FERRERO CARLOS 
GUTIERREZ GOMEZ DANIEL 

GUTIERREZ HERRERO RODRIGO 
GUTIERREZ MORIN ESTEBAN LAUREANO 

HIDALGO SAIZ SANTIAGO 
LOPEZ GUERRA ARKAITZ 

MAGALDI AJA MANUEL ALEJANDRO 
MARTINEZ GARCIA MARIA DEL CARMEN 

OCHOA CABEZA NICOLAS 
PEREZ GOMEZ MANUEL 

PUENTE MIRONES CESAR 
RUIZ ALVAREZ IÑIGO 

SARDINA TABORGA JOSE 
VARELA LOMBRAÑA LUIS MANUEL 
VARELA LOMBRAÑA RICARDO 

VILLARUBIA DEL CASTILLO JUAN CARLOS 
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